
Quinta Época:

Amparo en revisión 5228/35.-González Nicolás M.-24 de enero de 1936.-Cinco votos.-Relator:
José M. Truchuelo.

Amparo en revisión 442/36.-Escalante Constanza E.-20 de marzo de 1936.-Cinco votos.-Relator:
José M. Truchuelo.

Amparo  en  revisión  823/36.-Granados  Clemente.-3  de  abril  de  1936.-Unanimidad  de  cuatro
votos.-Relator: José M. Truchuelo.

Amparo en revisión 3090/31.-Kuri Ramón.-20 de agosto de 1936.-Unanimidad de cuatro votos.-
Relator: José M. Truchuelo.

Amparo en revisión 895/37.-Maldonado Ignacio.-23 de noviembre de 1937.-Cinco votos.-Relator:
Agustín Gómez Campos.
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AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS.-

Si en la demanda de amparo no se señala a una autoridad como responsable, jurídicamente, no
es posible examinar la constitucionalidad de sus actos, puesto que no se le llamó a juicio ni fue
oída.
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